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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
a]

RESOLOCION M* 93.1.1.1.
1391

 

QUE el 28 da jumio de 1993, aoo
Primero del cantón Quito la eeccitura pública de aumento de capital
y morsa de estatutos de "ELASTO S.A.“

QUE dos señores Ricardo Avendaño Graniso y Salán Espinosa

Ayala, en sus calidades de Prenidente y Gerente General respectivamente
de la compañía,a sl parmecinto del doctor Diego Aleida Guemin,.
han solicitado la aprobación de la imulicada escritura piblica- a cuyo
efecto him presentado tres copías certificadas de la mismas

QUE «l Depertamento de Inspección de Compañias de la
Intendencía de Iaspección y Control ha presentado el infores favorable
do. 8C.1IC_1C_93.205 de mayo 31 de 1993:

QUE el Departamento Jurléloo de Compañias de la Intendencia
de Dexecho SBocietarío mediante moporando No. 2c.000.93.956 de julio
16 de 1993, ha emitido informe favorable para la contimación del
trámite, una vez que considera que se ha dado cumplindiento a dos

En «ejercicio de las atribuciones asignadas mediante
Resolución No. AD-92513 de dicieabee 18 de 19925

RESUELVE -

ARTICULO PREMERO.- AMMOBAR: aj el aumento de capital de “ELASTO S.A.”
por NOVACIENTOS CINCUENTA MILIONES DS SUCRES (S/. 3950*'000.000), con
lo que asciende a UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DS SUCRES
(S/. 1.3150'000.000) dividido «nn 1'330.000 acciones ordinarias y
nominativas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000) de valor cada unas y, >»)
la pefocma de estatutos constante en la referida escritura pública.

MXTIOGIO SEGUNDO.- DISPONER que el Motario Prisero del cantón Quito
toma nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba,
del contenido de la presente Resoiución y siente razón de esta anptacion .

AXTICILO —TERCESO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito: a) Imoxiba la indicada escritura pública junto cun la presente
Resolución, «archive una copia de la misma y dewelva las restantes
con la zasón de la inscripción que se cedena, y, bj cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Motacio Primero del cantón Quito
anote al mrgen de la metriz de la escrítura pública de 5 de diciembre

la compañía en referencia, que ha
y reformas 85 estatutos, meiliante

Se aprueba por la presente Aesolución y siente
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REPUBLICA DEL ECUADOR ,

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 1 5

s “ELASTO S.A.”
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Con esta fecha queda inscrita la presente

Resolución bajo el NoMAo... del
Rogistro Industrial tomo... Se dá asi
cumplimiento a lo dispuosto en la misma,

de conformidad a lo estabi- cido en :.1 Lecreto
733 d 1 22 de Agosto de 1975, publicado cn
el Registro Oficial 878 del 29 de Agosto del

mismo ño. — Quiia)a...AP..de....TW.io...
de DR,  
 

EUURIGISTRADOR
Dr. Gustavo García Banderas

 


